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Honorables Concejales 
 
Sesión Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 
Fecha: lunes 10 de marzo de 2025. Hora: 09:00 A.M.  
 
Lugar: Recinto Los Comuneros 
 
 
Dando alcance a la agenda enviada con cordis 2025IE4908 el día 06 de marzo de 2025, por  
instrucciones del señor Presidente de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, 
Honorable Concejal Andrés Barrios Bernal y conforme lo establece el artículo 1° del Acuerdo 
865 de 2022 que modifica el 43 del Acuerdo 741 de 2019 y el parágrafo 4 del artículo 46 del 
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., comedidamente  me permito informar que se 
ha modificado el orden del día lunes 10 de marzo de 2025, en donde se incluye para su 
discusión el proyecto de acuerdo 157 de 2025. 
 
De esta manera, el orden de discusión de los proyectos de acuerdo para el lunes 10 de marzo 
de 2025 es el siguiente: 
 
DISCUSIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDO 
 
 
Proyecto de Acuerdo Priorizado No. 179 de 2025, “Por medio del cual se establecen 
lineamientos para la creación de una única ruta de denuncia y atención integral para las 
víctimas de extorsión en el Distrito Capital” 
 
Autores: Honorables Concejales Quena María Ribadeneira Miño, Partido Polo Democrático 
Alternativo y Óscar Fernando Bastidas Jacanamijoy, Bancada Movimiento Alternativo Indígena 
y Social—MAIS. 
 
Ponentes: Honorables Concejales Germán Augusto García Maya (Coordinador), y Fernando 
López Gutiérrez. 
 

Invitados: César Andrés Restrepo Flórez, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia; General Giovanni Cristancho Zambrano, Comandante Policía Metropolitana de Bogotá 
MEBOG.; Gustavo Quintero Ardila, Secretario Distrital de Gobierno. 

 
Proyecto de Acuerdo Priorizado No. 081 de 2025, “Por el cual se fomenta la productividad 
de las personas mayores en Bogotá D.C” 
 
Autores: Honorable Concejal Humberto Rafael Amín Martelo, Bancada Partido Centro 
Democrático. 
 
Ponentes: Honorables Concejales Andrés Darío Onzága Niño (Coordinador), y Julián Uscátegui 
Pastrana. 
 

Invitados: María del Pilar López Uribe, Secretaria Distrital de Desarrollo Económico; Roberto 
Angulo Salazar, Secretario Distrital de Integración Social; Gustavo Quintero Ardila, Secretario 
Distrital de Gobierno. 
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Proyecto de Acuerdo Priorizado No. 114 de 2025, “Por medio del cual se crea el modelo de 
Atención Primaria en Salud Renovada (APS), “Bogotá Saludable” a fin de garantizar el derecho 
a la salud de las y los ciudadanos en Bogotá D.C” 
 
Autores: Honorable Concejal José del Carmen Cuesta Novoa, Bancada Partido Colombia 
Humana. 
 
Ponentes: Honorables Concejales Germán Augusto García Maya (Coordinador), y Julián Felipe 
Triana Vargas. 
 

Invitados: Gerson Orlando Bermont Galavis, Secretario Distrital de Salud; Gustavo Quintero 
Ardila, Secretario Distrital de Gobierno; Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián 
Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor de Bogotá; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 

 

 

Proyecto de acuerdo priorizado No. 157 de 2025: “Por medio del cual se dictan normas para 
crear el Consejo Distrital y los Consejos Locales de los motociclistas y conductores en Bogotá 
D.C.” 
 
Autores: Honorable Concejal Edison Julián Forero Castelblanco, Bancada Partido Colombia 
Renaciente. 
 
Ponentes: Honorables Concejales Andrés Barrios Bernal (Coordinador), y Fernando López 
Gutiérrez. 
 

Invitados: Claudia Díaz Acosta, Secreatria Distrital de Movilidad; Miguel Silva Moyano, 
Secretario General de la Alcaldía Mayor de Bogotá; Úrsula Ablanque Mejía, Secretaria Distrital 
de Planeación; Gustavo Quintero Ardila, Secretario Distrital de Gobierno. 

 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  
Subsecretario de Despacho 
 
 
 


